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DISCAREM S.A, -ooconccanmnmman 

CUANTÍA: INDETERMINADA..-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los trece días 

del mes de octubre del año dos mil quince, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración del presente 

instrumento: La compañía DISCAREM S.A., debidamente 

representada por la señora JESSICA ELIZABETH VELASCO 

ASTUDILLO, de nacionalidad estadounidense, entendida 

en el idioma español, de estado civil casada, ejecutiva, 

con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

en su calidad de Gerente General conforme lo acredita 

con la copia de su nombramiento y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, «(dlócumentos que se 

acompañan y agregan a esta escritura como 

documentos habilitantes. La compareciente es mayor 

de edad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado 

de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: Señora Notaria: Sírvase 

autorizar, en el registro de escrituras públicas que está a 
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- su cargo, una por la cual conste la reforma del Estatuto 

Social de la compañía DISCAREM S.A., así como las 

demás declaraciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Otorga la presente 

escritura pública la señora Jessica Elizabeth Velasco 

Astudillo, a nombre y en representación de DISCAREM 

S.A., en su calidad de Gerente General y, como tal, su 

representante legal, tal cual lo acredita con su 

nombramiento inscrito, que se acompaña como 

habilitante a la presente escritura; y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión 

celebrada el diez de junio del año dos mil quince, 

cuya copia certificada del Acta de la sesión de Junta 

General de Accionistas antes mencionada, se agrega 

como documento habiliante a la presente escritura.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El acto societario que 

contiene este instumento tiene como antecedentes los 

siguientes: DOS.UNO) Por escritura pública que autorizó 

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquéz Ayala, el seis de abril del año dos mil 

once, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dos de mayo del año dos mil once, se 

constituyó la compañía de anónima DISCAREM S.A., con 

un capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América y con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

DOS.DOS) la Junta General de Accionistas de la 

compañía DISCAREM S.A., en sesión celebrada el diez 
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1  dejunio del año dos mil quince, cuya copia del 

2 ¡incorpora como habilitante a la presente es 

3 conoció y resolvió reformar su estatuto social en 

4 términos que constan en las cláusulas siguientes.- 

TERCERA.- OBJETO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

  

5 

6 Con los antecedentes expuestos, la señora Jessica 

cuca 7  Elizabeih Velasco Astudillo, en su calidad de GERENTE 
ea Ar e GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de DISCAREM S.A, 

9 declara que: TRES.UNO) Queda reformado el estatuto 

1 social de la compañía incorporando como Artículo 

11 Décimo Tercero el siguiente texto: “Artículo Décimo 

12 Tercero.- En casó de que se constituyese derecho real 

13 de usufructo sobre algunas o todas las acciones emitidas 

14 por la compañía, representativas de todo o parte de su 

15 capital social, la calidad de accionista de la compañía 

16  residirá siempre en el nudo propietario, bajo cuyo poder 

17 ¡permanecerán el o los fítulos representativos de las 

18 «Acciones gravadas con el usufructo; pero el 

a 19 usufructuario tendrá derecho «au participar en las 

20 ganancias sociales obtenidas durante el período del 

21 usufructo y, además, tendrá derecho a que dichas 

22 ganancias se repartan por lo menos en el porcentaje 

23 mínimo establecido en la Ley. El ejercicio de los demás 

24 derechos de accionista, incluyendo el derecho a voto 

25 en las resoluciones de Junta General de Accionistas y el 

26 de impugnación de dichas resoluciones y de las 

27 “resoluciones de los órganos de la administración, según 

28 los términos de la ley, corresponderán también al 

3 
az



        

  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCAMTÁH GUAYANA 

ANG MARA TATAA GARCÍA PUTA 

HOIAÑA 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

45 

16 

17 

18 

19 

-20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

usufructuario. En caso de aumento de capital por 

capitalización de alguna cuenta patrimonial de la 

Compañía, como el aumento por capitalización de 

reservas, con emisión de nuevas acciones, las que 

correspondieren a las acciones ya existentes que 

estuvieren constituidas en usufructo, según el respectivo 

derecho de atribución, pasarán de hecho a estar 

sujetas a ese mismo gravamen, y por ningún concepto 

podrán ser consideradas como dividendos-acciones."; 

TRES.DOS) Que queda reenumerado el actual Artículo 

Décimo Tercero y los siguientes arfículos del Estatuto 

Social de la compañía.- CUARTA.- La señora Jessica 

Elizabeth Velasco Astudillo, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de DISCAREM S.A., 

declara bajo juramento que la compañía a la cual 

representa no tiene celebrados contratos de obras 

públicas con el Estado ni con sus instituciones. Deja 

constancia que la presente declaración la realiza en 

atención a que disposiciones internas aplicadas por la 

Superintendencia de Compañías, así lo determinan.- 

QUINTA.- Queda autorizada la Abogada  Coralia 

_González Correa, para que realice todos los trámites 

respectivos ante la Superintendencia de Compañías y el 

Registro Mercantil de Guayaquil, a fin de que el presente 

acto societario surta plenos efectos legales.- Anteponga 

y agregue usted, señora Notaria, todo cuanto fuere de 

estilo para la plena eficacia jurídica de la presente 

escritura pública.- (firma ilegible) Abogada Coralia 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DISCAREM S.A., CELEBRADA EL 10 DE 

MIL QUINCE. 

En Guayaquil, República del Ecuador, a las catorce horas del día diez de junio 

quince, en la oficina ubicada en la calle Cosme Renella No. 216 y Avenida de Las Américas, 

se reúnen los siguientes accionistas de DISCAREM S.A.: la señora Celeste Astudillo Miño, 

propietaria de 624 (seiscientas veinticuatro) acciones, el señor Allan Velasco Astudillo, 

propietario de 16 (dieciséis) acciones, la señora Jessica Velasco Astudillo, propietaria de 80" 

(ochenta) acciones y la señora María Fernanda Velasco Astudillo, representada por su 

Apoderada General, la señora Celeste Astudillo Miño, propietaria de 80 (ochenta) acciones. 

Todas las acciones referidas son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una y dan derecho a un voto en las 

deliberaciones de esta Junta General. 

Como se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la ' 

compañía que asciende a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

800,00) deciden por unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas 

Extraordinaria y Universal, estando también unánimes en que se trate en la Junta los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver acerca de la reforma del Estatuto Social incorporando un artículo 

después del artículo Décimo Segundo, respecto al usufructo de acciones. 

2.- Conocer y resolver cualquier otro asunto relacionado con el primer tema ha 

resolverse. 

En consecuencia, conforme al artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta 

General de Accionistas quede válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden 

del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Preside la sesión como Presidenta Ad-hoc designada por la Junta, la señora Celeste 

Astudillo Miño y actúa como Secretaria Ad-hoc por designación de la Junta la señora 

Jéssica Velasco Astudillo, quien procede a elaborar la lista de asistentes a la sesión, de 

conformidad con la ley, con vista al Libro de Acciónes y Accionistas de la Compañía, para: 
luego ser archivada en el expediente respectivo. Así mismo, la Secretaria manifiesta que la 

presente sesión esta siendo grabada conforme lo establece el Reglamento sobre Juntas 

Generales de socios y accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, anónimas, 

en comandita por acciones y de economía mixta. 

La Presidenta de la Junta, considerando que en esta sesión está representada la totalidad 

del capital suscrito y pagado, luego de constatar que se encuentra la totalidad del capital 

social de la compañía presente, con sujeción a la ley, declara formalmente instalada y 

abierta la Junta General y manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver sobre los. 

puntos del orden del día. 
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expone a los presentes que actualmente, en el Estatuto de la compañía nér 

reglas respecto a la constitución del gravámen de usufructo sobre las ¿RE 

Junta el siguiente texto a ser incorporado como Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social 

de la compañía: 

“Artículo Décimo Tercero.- En caso de que se constituyese derecho real de usufructo sobre 

algunas o todas las acciones emitidas por la compañía, representativas de todo o parte de 

su capital social, la calidad de accionista de la compañía residirá siempre en el nudo 

propietario, bajo cuyo poder permanecerán el o los títulos representativos de las acciones ' 

gravadas con el usufructo; pero el usufructuario tendrá derecho a participar en las 

ganancias sociales obtenidas durante el período del usufructo y, además, tendrá derecho a 

que dichas ganancias se repartan por lo menos en el porcentaje mínimo establecido en la 

Ley. El ejercicio de los demás derechos de accionista, incluyendo el derecho a voto en las 

resoluciones de Junta General de Accionistas y el de impugnación de dichas resoluciones y 

de las resoluciones de los órganos de la administración, según los términos de la ley, 

corresponderán también al usufructuario. En caso de aumento de capital por capitalización 

de alguna cuenta patrimonial de la Compañía, como el aumento por capitalización de 

reservas, con emisión de nuevas acciones, las que correspondieren a las acciones ya. 

existentes que estuvieren constituidas en usufructo, según el respectivo derecho de 

atribución, pasarán de hecho a estar sujetas a ese mismo gravamen, y por ningún concepto 

podrán ser considerados como dividendos-acciones.” 

Luego de lo expuesto, la Junta General pasa a conocer sobre el particular, y después de 

deliberar al respecto, resuelven por unanimidad aprobar el texto propuesto como Artículo 

Décimo Tercero, ha ser incorporado en el Estatuto Social, Se deja constancia que la 

votación se dió de la siguiente forma: la señora Celeste Astudillo Miño, votó a favor de la 

moción, el señor Allan Velasco Astudillo, votó a favor de la moción, la señora Jessica ' 

Velasco Astudillo, votó a favor de la moción y la señora María Fernanda Velasco Astudillo, 

representada por su Apoderada General, la señora Celeste Astudillo Miño, votó a favor de 

la moción. 

Retoma la palabra la Presidenta, y señala que una vez aprobado el primer punto es 

necesario, resolver que el actual Articulo Décimo Tercero y los siguientes artículos del 

Estatuto Social se reenumeren; así mismo propone autorizar al Gerente General de la 

compañia para que otorgue la respectiva escritura pública de reforma de estatutos. 

Inmediatamente la Junta pasa a tratar el tema y por unanimidad de votos resuelve, que se, 

reenumeren los artículos en la forma propuesta y autorizar al Gerente General de la 

compañía para que otorgue la respectiva escritura pública de reforma de estatutos, a fin 

de que surta efecto lo resuelto en esta Junta y autorizar a la abogada Coralia González 

Correa, para que realice los trámites y gestiones conducentes a perfeccionar lo resuelto en 

la presente sesión. Se deja constancia que la votación se dió de la siguiente forma: la 

señora Celeste Astudillo Miño, votó a favor de la moción, el señor Allan Velasco Astudillo, 

votó a favor de la moción, la señora Jessica Velasco Astudillo, votó a favor de la moción y la
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por unanimidad y sin modificación alguna por todos los presentes. Se levanta 

dieciséis horas veinte minutos.--- 
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pa 

£ra. Ce “Astudillo Miño 

Presidenta Ad-hoc de la Junta 

Accionista 

Accionistas: 

p. María Fernanda Velasco Astudillo 

    «Sra. Celeste Astudillo Miño 

   
y 

Sra. Jessica Velasco Astudillo 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Accionista 

     Gl 

Sr, Allan ísco Astudillo 

 



  

DISCAREM $. A. 

Guayaquil, 11 de mayo de 2011 

  

Señora Doña 
Jessica Elizabeth Velasco Astudillo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cámpleme comunicar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de 
la compañía DISCAREM S, A,, en sesión celebrada en esta ciudad el día de 

hoy, la eligió a usted GERENTE GENERAL de la comparíía por el período de 
CINCO AÑOS de acuerdo al artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 
compañía. 

Como GERENTE GENERAL ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la. compañía. 

DISCAREM $. A. se constituyó mediante escritura pública autorizada el 6 de 
abril de 2011 por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo 
Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de mayo 
de 2011, de fojas 39.306 a 39.326, Registro Mercantil número 7.723, anotada en el 

Repertorio bajo el número 24.578. 

Atentamente, 

JE AD. Santa a Betancourt 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
DISCAREM $. A. 
Guayaquil, mayo 11 de 2011 

Jessica Velasco Astudillo 
CL 091387531-6 

Nacionalidad: Estadounidense



  

  

      

NUMERO DE REPERTO RJa EDESA Go 
FECHA DE REPERTORIO: di ay 01 

y. cui 
z= LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAC 

Certifica: Que con fecha doce de. Mayo del dos mil once, queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISCAREM 
S.A., a favor de JESSICA ELIZABETH VELASCO ASTÚDILLO, a 
foja 41.642, Registro Mercantil número 8.187, 

ORDEN: 26847 
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5 : REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
MUMERO RUC: 5092715553001 

RAZON SOCIAL: MECAREM S.A. 

  

NONBRE COMERCIAL: 

  

CLASE COMTRISUYENTE: OTROS 

RUPRBEENTANTES LEGÁL: VELASCO ASTUDALLO JESSICA ELIZABETEO 

CONTADOR: DELAA SADICAN SANDRA BADLA 

ERGO. MINESIO AG UNVIALAO: 0u/0812041 FEC. CONSTITUCION: DE/OSIRRO 1 

PEC. MscRiBcioN: DS/O7 12011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL: 

VERTA AL PORWAYOE Y EROR DE PRODUCTOS ALIMEM ICIOS 

COMIQIUE TRIBUTARIO: 

Prosnaal SUAYAS Gantérn SUATAQUIL Perrequks: TARQUÍ Calle 

LÁS AMERICAS Edificio: LA ESPAÑOLA Piso, 1 Oficina. 2 Refan 
YAIME RENELOA Miimsto! 216 htesrecadn: AY, DE 

a ubicación FRENTE ÁL SUPERMERCADO LA 
    

    
     

ESPAÑOLA Telsiona Trabaja. 042263487 Emalk sdalsaBlavspanela comas Teiefano Trabaja 042386076 

” DORÍCILIO ESPECIAL. 

. GBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIÓS, MIEMBA0OS DEL DIRECTORIO Y ANMINISTRADORES 

CAREXO RELACION DEGENDENCIA 

* ANERO TRANSACCIONAL SIMNLFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

  

Ha ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol0tMalo 10 AIERTOS: 1 

JURSbicción: VRESIONAL QUIGRAL SUFRA GUAYAS CERRADOS: E 

  

. Se verifica que los documentos de identidad 
SEj y certificado de votacion originales 

resentados, pertenecen al contribuyente. p P Y DELAY: 
+7 Internas 

o. Fecha, 40 DIC 2013 Servicio de Remi Ino! 

it 
ORAL 

ÚUSUAIO auuammomnnm Agencia: VI TC_     Fitnja del Servidor Responsable / 
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FIRMA DEL CONTRIBUNENTE : S£ERYICIO DE RENTÉS INTERNAS 

Derbaru que los dafiss atte s OLLNSRÍD son EXaclos y Verdades EF ik califa las renpsaiilifa legal que de ella ste 
dervar (Ar 37 Córigo Tiburón, Aa Lay del RUE rt y Regisrmento pur la Aplicnoiin yA la Ley del RUC) 
  

  
Usuario: DADANIESTS Tugar de antalón: DUATAQUI/AV. TS Fecha y bora: TDT Z013 1108 09 , 
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SOCIEDADES 
NÚMERO RUC: 0992715553001 

RAZON SOCIAL: DISCAREW S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Na. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADOS — ABIERTO MATRIZ FES. INICIO ACT. 02/05/2911 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIBADES ECONDISICAS: 

VERTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE RRODUETOS AUMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYACUIL Parroquia: TARQUÍ Cólle: COSME RENELLA Número: 236 intersección: AV. DELAS 

AMERICAS Roterencia: FRENTE AL SUPERMERCADO LA ESPAÑOLA Egificioo LA ESPAÑOLA Piso: 1 Diieina 2 Telefono Trabajo: 
rán SÁTIR 2107 Email: adelaalssspanola.coes Teleliao Teanajo: 02365076 

  

a gay a Serena que los documentos de identidad 
ER y cenilicado de volacion orginales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

10 DIC 201 

    

  

  DELEGADO DEL R.U.C. 
Servicio de Rentss Internas 

LITORAL SUR 

AA LGS. 
     FIRMA DEL CONTRIBIA YENTE 

Dectato que hos ddsfos comían 
denven fan Y Código Tahal     

sa desumenta on axsacios y verdaderos, por lo gbiz aser les rosplnablldad legal que de ela st 
24d Y Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Apligación da lo Ley del RUC). 

tisnaria: — OADACILS 13 Lugar de emisión: GUA YAQUIL/AV, pee Fecha y hora: 1012/2012 11:06:09 
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Car AS . 

FIRMA DEL CEDULADO. 
  

    

     CASCO ASTÚDILLO a 
JESSICA ELIZABETH 

NACIONALIDAD: ESTADOS UNIDOS 

y C.L: 0913876318 

VISA: 10-Vl RES, N%: 16-8787-30255 

ACTIVIDAD : QUEHACERES DOMESTICOS 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 
SECUNDARIA ESTUDIA! 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉl, PADRE 
VELASCO MORAN ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
roo MIÑO CELESTE 

Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUAWAQUIL : ! 
2010-07-29 Te L Z hb Junó 
FECHA DE EXPIRACIÓN 2 

2022-07-29 (A DEL DIRECTOR FIRMA ni 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL mem CENERAL a o 

IDECUOI13875316<<<<<<<<
<< <<< 

TAO0722EZ2OTZIECUL
<E << ELL 

VELASCOSASTUDILLO<<JESSICA<
ELI 

  

  

  

NULAPEENTE: 
LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL * 18/02/2008 
VALIDO HASTA 

GEL pi Za ma 
   

  

     

  

RESPONSABLE . 4 

CBOP CAVAMBE:LOPEZ JUAN PIO coat 
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HASTA AQUÍ LA  MINUTA.- 
documentación respectiva, para que sea elevadaa 

escritura pública. Leída que les fue la presente escritura 

de principio a fin por mí la Notaria, la compoareciente la 

aprueba en todas sus partes, y la suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

   
p. DISCAREM S.A. 

R.U.C. No. 0992715553001 

y » 

JÉSSICA ELIZABETH VELASCO ASTUDILLO 

C.1.N*: 071387531-6 

GERENTE GENERAL 

“a 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe confiero este 

  

testimonio de la escritura pública de REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DISCAREM S.A., 

que sello y fimo en la ciudad de Guayaquil, 

diecinueve de Octubre del dos mil quince.- LA 

NOTARIA. 

    
    A. “vi ESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
4 SAN 

 



¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52,203 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2015 E = 
HORA DE REPERTORIO:10:21 
  

y Y 

En cumplimiento con lo dispuesto £n la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil quince queda inscrita la 
*. presente escritura publica que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
“compañía DISCAREM S.A., de fojas 97.973 a 97.995, Registro Mercantil 
número 4.813. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Superintendencis de ono GA 
Guayaquil 

Visitenos en: www.superclasgob.ec 

Fecha: 

09/NOV/2015 09:12:43 * Usu: alejandrog 

INIA 
Remitente: No. Trámite: | 44574 FO] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

CESAR MOYA 

  

  

  

  

    

        

Expediente: 139229 

o RUC: y 0992715553001 
Razón social: A 

DISCARENM S.A. | 
  

  

SubTipo tramite: - 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS INSCRITA 

  

evise el estado de su tramite por INTERNET 92) 
| igitando No de trármte, año y venficador = | 
 


